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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO. RADICADO: 0863440899001-2020-00278-00

Emilia Barandica Charris <emilianieves0331@gmail.com>
Lun 22/08/2022 7:23 AM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Atlántico - Sabanagrande <j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE.
E.S.D.

Cordial saludo
Con mi acostumbrado respeto mediante el presente mensaje remito escrito mediante interpongo Recurso de Reposición.

Gracias por su atención



Emilia Barandica Charris 
 Abogada 

Universidad del Atlántico 
Cel. 3117587334. 

 
Doctor 
RICARDO ISSAC NORIEGA HERNANDEZ. 
JUEZ  PROMISCUO MUNICIPAL  DE SABANAGRANDE- ATLÁNTICO. 
E. S. D. 
 
 
Referencia: Proceso ejecutivo de mínima cuantía–Realización de Garantía Real. 
RADICACIÓN: 2020-0278-00  
DEMANDANTE: JULIO TOMAS ADARRAGA PACHECO  
DEMANDADO: LEOPOLDO  ALBERTO BLANCO PRIETO Y FANY ESTHER MENDOZA 
SERRANO. 
         
 
 
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA PROVIDENCIA MEDIANTE LIQUIDAN COSTAS. 
 
 

EMILIA BARANDICA CHARRIS,  identificada civil y profesionalmente, como aparece al pie 

de mi correspondiente firma; actuando en mi calidad   de apoderada judicial, de la  parte 

demandante, señor JULIO TOMÁS ADARRAGA PACHECO, igualmente mayor de edad y 

vecino de este municipio.  Estando dentro del término legal y conforme lo dispuesto en 

numeral 5 del Art  366 del C.G.P   , respetuosamente me dirijo a su señoría, con el objeto 

de manifestarle que  interpongo recurso de reposición, contra el  auto emitido  por su 

despacho, en fecha Agosto 10 de 2022y  notificado por estado No 77 del día 19 de Agosto 

del 2022, para lo cual solicito se modifique la providencia recurrida, en el sentido que en la 

Liquidación de costas y su respectiva aprobación, se omitió los honorarios pagados, al 

auxiliar de la justicia señora RITA REYES ZAMBRANO. 

. 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Con mi acostumbrado respeto solicito al despacho, reconsidere la suma fijada  

y aprobada en la liquidación de  costas, incluyendo  el valor de  los honorarios por   

DOSCIENTOS MIL PESOS $200.000, oo pagados  a la señora RITA REYES ZAMBRANO,   

en su condición de Secuestre para la diligencia de secuestro del bien inmueble en garantía 

real, objeto de exigencia en el presente proceso. 

                                               

                                              SUSTENTACIÓN DEL RECURSO PRIMERO: 

 

En la práctica de la liquidación de costas, no se incluyó los honorarios pagados al auxiliar 

de la justicia, quien actúo en calidad de secuestre, en diligencia llevada a cabo el día cuatro 

(4) de  noviembre del  año 2021. 

 

La suma pagada al Auxiliar de la Justicia se encuentra demostrada, e incorporada al 

expediente,  cuya  certificación  expedida por la señora RITA REYES ZAMBRANO: la 

suscrita procedió enviarla  mediante correo el día Veintidós (22) de noviembre de 2021. 



Emilia Barandica Charris 
 Abogada 

Universidad del Atlántico 
Cel. 3117587334. 

 
 

Debo advertir que si bien, en el ASUNTO del memorial, mediante remito adjunto el 

certificado expedido por la señora RITA REYES ZAMBRANO.,  señala “ APORTO 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE CITACIONES PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL”; el 

contenido del mismo, indica que aporto constancia del pago correspondiente a los 

honorarios………….”  Un error común,  por cuestión de corta y pega en los escritos. Del 

cual pido las debidas excusas. 

No obstante en el mensaje enviado 22 de noviembre del 2021,  manifiesto “Mediante el 

presente correo remito constancia del pago de honorarios a la señora RITA REYES 

ZAMBRANO, secuestre del bien inmueble.”  

 

Al respecto,  el numeral 3 del artículo 366 del C.G.P, dispone “”La liquidación del crédito 

incluirá el valor de los honorarios de los auxiliares de la justicia, los demás gastos hechos 

por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezca comprobados, hayan sido 

útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley………………..” . 

 

En tal sentido su señoría, insisto con el mayor respeto, se sirva ordenar la inclusión 

del valor por conceptos de honorarios pagados a la señora RITA REYES 

ZAMBRANO, en la liquidación de costas. 

 
 

Mi correo electrónico: emilianieves0331@gmail.com  

Celular # 3117587334. 

Línea fija # 8790449. 

 
De la señora  Juez atentamente. 
 
 
EMILIA BARANDICA CHARRIS 
C, C, No 22.674. 308 de Santo Tomás. 
TP. No 99.768 del C.S. J. 
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